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la Comunidad Autónoma Vasca se empleen para la comi-
sión de cualquier tipo de delitos en otras zonas del terri-
torio nacional es, sin duda, patente. Lo mismo puede
ocurrir, tras la comisión delictiva, con el desguace del
vehículo, o su depósito en establecimientos de la misma
Comunidad tras la comisión delictiva en otra Comunidad
Autónoma. Otro tanto ocurre con los controles sobre
establecimientos dedicados al comercio de metales pre-
ciosos, en los que puede producirse también su desguace
o fundición, pues, en este caso, se afecta directamente
a algunos supuestos expresamente enunciados en el
art. 17 E.A.P.V., como son los de contrabando y fraude
fiscal al Estado. La misma conexión está presente, aun-
que en menor medida, en el último tipo de estableci-
mientos afectado por los controles, cual es el de los
dedicados a la compraventa de muebles u otros efectos
usados.

De hecho, la propia Orden de 21 de noviembre
de 1989, sobre la que se traba el conflicto, resalta esa
incidencia supraautonómica, poniendo de relieve incluso
una posible afectación a supuestos de delincuencia inter-
nacional. Su anexo I, de aplicación a los establecimientos
de compraventa de metales preciosos, contiene entre
las prescripciones a cumplimentar, la del «D.N.I. o pasa-
porte» y la de «provincia o país», al igual que hace el
anexo III para los establecimientos de compraventa de
muebles, ropa u otros objetos. En el caso de los esta-
blecimientos dedicados al alquiler o desguace de auto-
móviles, los anexos V, VI, VII y VIII también requieren
información sobre «nacionalidad», «D.N.I. o pasaporte»
y «provincia o país».

La necesidad de que el Estado disponga de la infor-
mación conectada a los controles de establecimientos
que realizan «actividades relevantes para la seguridad
ciudadana» se deriva de que, en buena medida, existe
una conexión supracomunitaria que lo hace imprescin-
dible. En una materia donde la información presenta tan-
ta relevancia en la prevención de delitos o en la res-
tauración del orden público alterado, no es contrario a
la distribución de competencias previstas en el bloque
de la constitucionalidad que el Estado disponga del con-
trol de aquellas fuentes de información que, como las
aquí analizadas, tienen una clara incidencia supraau-
tonómica.

No puedo compartir, por ello, lo que se sostiene en
el fundamento jurídico 6.o de la Sentencia, a saber:
A) Que al ser establecimientos radicados en el País Vas-
co su actividad se desarrolla en el País Vasco, con carác-
ter intracomunitario, y B) que los posibles sucesos extra-
comunitarios, anteriores al control policial o posteriores
al mismo, «carecen de la relevancia necesaria para pro-
ducir el desplazamiento de la competencia autonómica
a favor del Estado».

3. Competencia del Estado, con información a la
Policía de la Comunidad Autónoma: Sin embargo, pese
a lo expuesto, no puede desconocerse que la Comunidad
Autónoma del País Vasco tiene competencia, según el
art. 17 de su Estatuto de Autonomía, sobre el mante-
nimiento del orden público en su territorio, lo cual sin
duda incluye la persecución de los delitos que en el
mismo pudieran cometerse y, por ello, las actividades
de investigación correspondiente.

Existe, pues, en este caso una concurrencia compe-
tencial sobre el control de actividades que constituyen
el presente conflicto, ya que, aunque prevalezca la com-
petencia estatal por la incidencia supraautonómica de
los controles, no es posible ignorar que la información
derivada de aquel control de actividades le resulta

imprescindible también a la Comunidad Autónoma vasca
para velar por el mantenimiento del orden publico y la
seguridad ciudadana en su territorio.

Por tanto, aunque la competencia estatal para ins-
trumentar los controles y recibir la información resulta
indiscutible, también lo es que hay competencias auto-
nómicas directamente implicadas. Nos encontramos, en
suma, en uno de esos supuestos, en que pudiendo ser
necesaria, según los casos, la intervención tanto de los
servicios estatales como de los autonómicos, se «justifica
la intervención del Estado al objeto de garantizar... una
dirección y organización unitarias o, cuanto menos, una
coordinación y actuación conjunta de los diversos
servicios y Administraciones implicados, ya que puede
estar en juego un interés nacional y supracomunitario
(SSTC 133/1990, fundamento jurídico 9.o, y 118/1996,
fundamento jurídico 20)» (STC 40/1998, fundamento
jurídico 52).

La potestad coordinadora del Estado, necesaria cuan-
do se trata de integrar competencias distintas
(STC 40/1998, entre otras muchas), también resulta
imprescindible cuando se trata de articular competencias
en el seno de la misma materia (SSTC 32/1983,
42/1983, etc.), máxime cuando el Estado, titular exclu-
sivo de la competencia normativa en materia de segu-
ridad pública, debe ejercer sus competencias de gestión
en la misma sin menoscabo de las autonómicas. Pre-
cisamente por ello, la L.O.F.C.S.E. dedica el título IV a
la regulación de la coordinación y cooperación en esta
materia y su disposición final primera.3, remite al art.
17 E.A.P.V., el cual, en su apartado 4, prevé que el órgano
específico a tal fin será la Junta de Seguridad, integrada
paritariamente por representantes del Estado y de la
Comunidad Autónoma vasca.

En definitiva, al reservar expresamente el art.
17.1 E.A.P.V., y «en todo caso», los servicios policiales
de carácter extracomunitario y supracomunitario a las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, y teniendo
esa mayor dimensión territorial las actividades sometidas
a control (verbigracia, el coche desguazado en Bilbao
con el que se cometió un crimen en Sevilla), considero,
apoyándome en el Estatuto de Autonomía del País Vasco,
que corresponde al Estado la competencia en cuestión,
sin perjuicio de la coordinación necesaria en el seno
de la Junta de Seguridad.

Firmo este Voto particular, lamentando discrepar del
parecer de la mayoría del Pleno, que siempre respeto.

Madrid, a treinta de septiembre de mil novecientos
noventa y nueve.—Manuel Jiménez de Parga y Cabre-
ra.—Rafael de Mendizábal Allende.—Fernando Garrido
Falla.—Firmado y rubricado.

21325 Pleno. Sentencia 176/1999, de 30 de sep-
tiembre de 1999. Recurso de inconstitucio-
nalidad 433/94. Promovido por el Presidente
del Gobierno respecto al artículo 10.3 de la
Ley del Parlamento de Cataluña 12/1993, de
4 de noviembre, de creación del Instituto para
el Desarrollo de las Comarcas del Ebro. Com-
petencias sobre el establecimiento de exen-
ciones y beneficios fiscales. Votos particu-
lares.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por
don Pedro Cruz Villalón, Presidente; don Carles Viver
Pi-Sunyer, don Rafael de Mendizábal Allende, don Julio
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Diego González Campos, don Manuel Jiménez de Parga
y Cabrera, don Tomás S. Vives Antón, don Pablo García
Manzano, don Pablo Cachón Villar, don Fernando Garrido
Falla, don Vicente Conde Martín de Hijas, don Guillermo
Jiménez Sánchez y doña María Emilia Casas Baamonde,
Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

E n e l r e c u r s o d e i n c o n s t i t u c i o n a l i d a d
núm. 433/1994, promovido por el Presidente del Gobier-
no contra el art. 10.3 de la Ley del Parlamento de Cata-
luña 12/1993, de 4 de noviembre, de creación del Ins-
tituto para el Desarrollo de las Comarcas del Ebro. Han
sido parte el Abogado del Estado, en la representación
del Gobierno que por ley ostenta; la Letrada de la Comu-
nidad Autónoma de Cataluña, doña Elsa Puig Muñoz,
en representación del Consejo Ejecutivo de la Genera-
lidad de Cataluña, y el Letrado del Parlamento de Cata-
luña, en representación de éste. Ha sido Ponente el
Magistrado don Pablo Cachón Villar, quien expresa el
parecer del Tribunal.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito registrado en este Tribunal el
día 12 de febrero de 1994, el Abogado del Estado, en
nombre y representación del Presidente del Gobierno,
interpuso recurso de inconstitucionalidad contra
el art. 10.3 de la Ley del Parlamento de Cataluña
12/1993, de 4 de noviembre, de creación del Instituto
para el Desarrollo de las Comarcas del Ebro (L.I.D.C.E.).

Tras hacer expresa invocación de lo dispuesto en
el art. 161.2 C.E., el Abogado del Estado fundamenta
su pretensión de inconstitucionalidad en los motivos que,
en lo sustancial, a continuación se resumen:

a) Comienza señalando que la Comunidad Autóno-
ma de Cataluña carece de competencia para dictar un
precepto como el art. 10.3 L.I.D.C.E., que determina lo
siguiente:

«El Instituto goza de las exenciones y beneficios fis-
cales que corresponden a la Generalidad.»

Para el Abogado del Estado, el precepto reproducido
está redactado en tales términos que no distingue entre
las exenciones y beneficios establecidos en los tributos
propios de la Comunidad Autónoma y aquellos otros
que corresponden al Estado o a las Entidades Locales.
De acuerdo con lo previsto en el art. 133 C.E., la «po-
testad originaria para establecer tributos corresponde
exclusivamente al Estado», mientras que tal facultad sólo
corresponde a las Comunidades Autónomas y a los Entes
Locales «de acuerdo con la Constitución y las leyes».
De ello deduce la representación estatal que la Comu-
nidad Autónoma de Cataluña sólo podrá ejercer com-
petencias tributarias y, por tanto, en materia de boni-
ficaciones y exenciones, en el marco establecido por
la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Finan-
ciación de las Comunidades Autónomas (L.O.F.C.A.), en
conexión con lo previsto en el propio Estatuto de Auto-
nomía de Cataluña (E.A.C.). Conforme a ello, y según
lo previsto en el art. 17 b) L.O.F.C.A., la Generalidad
de Cataluña tiene competencia para «el establecimiento
y la modificación de sus propios impuestos, tasas y con-

tribuciones especiales, así como de sus elementos direc-
tamente determinantes de la cuantía de la deuda tri-
butaria», claro es que sin invadir los hechos imponibles
sujetos a tributos estatales.

De acuerdo con este planteamiento, el Abogado del
Estado considera que la Generalidad de Cataluña sólo
puede establecer exenciones y bonificaciones de sus pro-
pios tributos, por lo que la redacción del art. 10.3 recurri-
do, en la medida en que afecte a los tributos del Estado,
tanto cedidos como no cedidos, está viciada de incons-
titucionalidad por incompetencia.

La misma tacha cabe, en su opinión, oponer al artícu-
lo 10.3 L.I.D.C.E. en cuanto su tenor literal pueda incluir
a los tributos locales, ya que el art. 6.3 de la propia
L.O.F.C.A. permite a las Comunidades Autónomas esta-
blecer y gestionar tributos sobre las materias que la legis-
lación de régimen local reserva a los Entes Locales, si
bien «en los supuestos en que dicha legislación lo prevea
y en los términos que la misma contemple». Este marco
ha sido completado por la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales (L.H.L.),
la cual sujeta el sistema tributario local a la potestad
tributaria originaria y exclusiva del Estado. En la medida
en que esta competencia estatal respecto a los tributos
locales está condicionada por el art. 10.3 L.I.D.C.E., que-
da este último viciado también de inconstitucionalidad.

b) Desde otra perspectiva, el Abogado del Estado
argumenta que el art. 10.3 recurrido desborda lo regu-
lado en el art. 47 E.A.C. y 2.3 L.O.F.C.A. De ambos pre-
ceptos se deriva que la Generalidad gozará del mismo
tratamiento fiscal que la ley establezca para el Estado.
Sin embargo, desde la perspectiva de la legalidad tri-
butaria no se puede identificar el régimen del Estado
y de la Generalidad de Cataluña con el de sus corres-
pondientes organismos autónomos.

La no identificación entre el Estado y la Generalidad
de Cataluña con sus respectivos organismos autónomos
es ilustrada por el Abogado del Estado desde un triple
punto de vista. En primer lugar, tanto la Ley 61/1978,
de 27 de diciembre, reguladora del Impuesto de Socie-
dades (L.I.S.), como la citada L.H.L., reguladora de los
Impuestos de Actividades Económicas y del de Incre-
mento del Valor de los Terrenos, prevén que el Estado,
las Comunidades Autónomas y sus respectivos organis-
mos de carácter administrativo están exentos de dichos
impuestos, pero ello no se extiende a los organismos
autónomos de carácter comercial, industrial, financiero
y análogos. En segundo lugar, la L.I.S. distingue en apar-
tados separados al Estado y Comunidades Autónomas,
a los organismos autónomos de carácter administrativo
y a los restantes organismos autónomos respectivamen-
te [art. 5.1. a), b) y c)]. Por último, en los Impuestos
sobre Bienes Inmuebles y sobre Vehículos de Tracción
Mecánica, se exceptúa a los bienes del Estado y de las
Comunidades Autónomas afectos a determinados fines,
pero no se extiende la exención a bienes similares de
los organismos autónomos.

Por tanto, concluye el Abogado del Estado, no siendo
identificables, a efectos tributarios, la Generalidad de
Cataluña y sus organismos autónomos, el art. 10.3
L.I.D.C.E. vulnera el reparto constitucional de competen-
cias entre el Estado y la Generalidad de Cataluña res-
pecto de los tributos del Estado y los tributos locales,
al extender al Instituto creado el mismo trato fiscal que
corresponde a la Generalidad.

Con base en todo lo anterior solicita que el Tribunal
dicte Sentencia declarando la inconstitucionalidad del
precepto recurrido.
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2. Por providencia de la Sección Segunda del Pleno
de 22 de febrero de 1994 se acordó admitir a trámite
el recurso de inconstitucionalidad, dar traslado del mis-
mo, conforme al art. 34 LOTC, al Congreso de los Dipu-
tados y al Senado, así como al Parlamento y al Consejo
Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña, a fin de que,
en el plazo de quince días, pudieran personarse en el
procedimiento y formular alegaciones. Se acordó, igual-
mente, tener por invocado el art. 161.2 C.E., con el con-
siguiente efecto de suspensión de la vigencia del artículo
recurrido desde la fecha de la interposición del recurso,
y publicar la incoación del mismo y la suspensión acor-
dada en el «Boletín Oficial del Estado» y «Boletín Oficial»
de la Comunidad Autónoma.

3. Mediante escritos que tuvieron entrada en el
Registro del Tribunal los días 3 y 10 de marzo de 1994,
respectivamente, el Presidente del Congreso de los Dipu-
tados comunicó que la Cámara no se presentaría en
el procedimiento ni formularía alegaciones, y el Presi-
dente del Senado manifestó su personación, ofreciendo
ambos su colaboración a los pertinentes efectos.

4. El representante del Parlamento de Cataluña pre-
sentó sus alegaciones en el Registro del Tribunal el día 22
de marzo de 1994, las cuales se sintetizan a con-
tinuación.

Comienza manifestando que de lo que se trata en
el presente recurso de inconstitucionalidad es de deter-
minar si el art. 10.3 L.I.D.C.E. puede o no interpretarse
de modo conforme con el orden constitucional de com-
petencias, para lo cual, en este caso, se deben valorar
la Constitución, el Estatuto de Autonomía, la L.O.F.C.A.
y la L.H.L. A renglón seguido, tras reproducir sintética-
mente el planteamiento en que fundamenta su posición
el Abogado del Estado, rechaza el mismo y sostiene la
competencia de la Generalidad para aprobar el precepto
recurrido.

En este sentido, la representación del Parlamento de
Cataluña considera que la interpretación contenida en
la demanda es la única que no resulta posible «en cuanto
a la determinación del ámbito de eficacia del precepto».
Le parece evidente que una Ley de la Generalidad de
Cataluña en modo alguno puede establecer exenciones
o bonificaciones sobre tributos estatales. Parte de que
el art. 133 C.E., tras afirmar la potestad tributaria del
Estado, reconoce la de las Comunidades Autónomas y
Entes Locales para establecer tributos propios «de acuer-
do con la Constitución y las leyes», lo que conduce, en
conexión con los arts. 157.1 C.E., 44 E.A.C. y 4.1. a)
L.O.F.C.A., a admitir que en dicho marco la Generalidad
de Cataluña puede establecer sus propios tributos sin
afectar a los ámbitos tributarios ajenos.

Por todo ello el art. 10.3 L.I.D.C.E. sólo se proyecta
sobre los tributos creados por la Generalidad en razón
de su potestad tributaria, incluidos los que puedan afec-
tar al ámbito local (art. 106 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local).
En cuanto a la proyección de la potestad tributaria de
la Generalidad sobre el ámbito local, complementa lo
dicho manifestando que la posibilidad abierta por el cita-
do precepto de la Ley 7/1985 sólo se materializaría
en el supuesto de que el actual tenor de la L.H.L. variara
y permitiera recoger las previsiones de dicha
Ley 7/1985.

En conclusión, para la representación del Parlamento
de Cataluña, el art. 10.3 L.I.D.C.E. sólo expresa que el
Instituto para las Comarcas del Ebro gozará, en el ámbito
tributario propio de la Generalidad de Cataluña, de las

mismas exenciones y bonificaciones que esta última, lo
que es plenamente constitucional, pues no se inmiscuye
en el ámbito tributario propio del Estado, ya se trate
de tributos estatales o tributos locales sometidos, asi-
mismo, a lo que prevea la ley estatal.

Rechaza también la interpretación que pudiera hacer-
se de adverso, partiendo de la conexión que pudiera
establecerse entre el art. 10.3 L.I.D.C.E. y el art. 47 E.A.C.,
pues este último artículo establece como condicionante
de su efectividad la existencia de una ley, ley que no
podrá ser otra que la estatal.

También argumenta que si bien hubiera resultado
esclarecedor que el art. 10.3 matizara que la previsión
sólo tiene efecto «en cuanto a los tributos propios de
la Comunidad», lo cierto es que dicha técnica en nada
hubiera alterado el alcance del precepto, pues ello sería
superfluo y, además el Tribunal Constitucional tiene
declarada la necesidad de interpretar los preceptos de
modo conforme a la Constitución y evitar hipotéticas
interpretaciones sobre su alcance (SSTC 412/1983
y 77/1985).

Por todo lo expuesto concluye solicitando que se dicte
Sentencia desestimando el recurso de inconstitucio-
nalidad.

5. La representación del Consejo Ejecutivo de la
Generalidad de Cataluña presentó sus alegaciones en
el Registro del Tribunal el 25 de marzo de 1994, las
cuales fueron, en síntesis, las que a continuación se
expresan.

Comienza su argumentación exponiendo que
la L.I.D.C.E. contiene en su art. 10.3 una previsión nor-
mativa relativa al disfrute por parte de dicho Instituto
de las exenciones y bonificaciones que corresponden
a la Generalidad, lo cual constituye el objeto de este
recurso de inconstitucionalidad.

Como consideración previa expone que el precepto
impugnado no es, en absoluto, nuevo en la producción
legislativa del Parlamento de la Generalidad, pues lo que
en él se establece responde a un criterio reiteradamente
expuesto en las leyes de creación de organismos autó-
nomos dependientes de la Generalidad. Al efecto, cita
ocho leyes de creación de organismos autónomos que
contienen la misma o similar prescripción que el art. 10.3
L.I.D.C.E., ahora recurrido. Tras ello, plantea la defensa
de la constitucionalidad del precepto recurrido a partir
de un triple orden de consideraciones.

a) En todo ordenamiento constitucionalizado rige,
como principio general, la regla de que las normas jurí-
dicas deben ser interpretadas de modo conforme con
la Constitución. De acuerdo con dicha regla, en caso
de que una norma permita varias interpretaciones debe
elegirse siempre la que resulte conforme con la Cons-
titución. Este principio se encuentra recogido en
el art. 5.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial (L.O.P.J.).

Este principio interpretativo, necesario para garantizar
la unidad del ordenamiento jurídico, resulta aún más
necesario en el caso de las leyes que emanan de órganos
representativos de la voluntad popular. Por ello, el art. 5.3
L.O.P.J. prevé que «procederá el planteamiento de la
cuestión de inconstitucionalidad cuando por vía inter-
pretativa no sea posible la acomodación de la norma
al ordenamiento constitucional». En el mismo sentido
se ha pronunciado el Tribunal Constitucional en abun-
dante jurisprudencia. Cita al efecto la STC 77/1985,
fundamento jurídico 4.o

Por tanto, se trata, según la representación del Con-
sejo Ejecutivo de la Generalidad, de analizar si el art. 10.3
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L.I.D.C.E. permite una interpretación conforme con la
Constitución.

b) En este sentido, la representación autonómica
pone de relieve que de la propia argumentación del Abo-
gado del Estado se deduce que esa interpretación con-
forme resulta posible, ya que la representación estatal,
de un lado, reprocha al precepto recurrido que no dis-
tinga entre beneficios y exenciones establecidos en los
tributos propios de la Generalidad y los que se esta-
blezcan en tributos que correspondan al Estado o a los
Entes Locales, y, de otro, admite que respecto de sus
propios tributos pueda la Generalidad establecer aquellas
exenciones y bonificaciones que crea convenientes,
entre las que podrían encontrarse las previstas en
el art. 10.3 L.I.D.C.E.

Con este planteamiento, según la representación
autonómica, el propio Abogado del Estado estaría asu-
miendo la posibilidad de una interpretación constitucio-
nal del art. 10.3. Ciertamente, el precepto no especifica
que se trata de exenciones y beneficios correspondientes
a los propios tributos de la Generalidad de Cataluña,
pero ello se deduce del hecho de que emana del Par-
lamento de Cataluña, que actúa en el marco de sus com-
petencias. Del mismo modo que sería irrazonable con-
siderar inconstitucionales las leyes catalanas que no pre-
cisaran que su ámbito de aplicación es el territorio de
Cataluña o que no hicieran igual precisión sobre las nor-
mas derogadas, otro tanto ocurre en el presente caso.

c) Subsidiariamente, para el caso de que no se admi-
tiera la interpretación conforme a la C.E. expuesta por
la representación del Consejo Ejecutivo de la Genera-
lidad, ésta considera que el art. 10.3 L.I.D.C.E. es, en
todo caso, respetuoso con el orden de competencias,
ya que no establece ex novo ninguna exención o bene-
ficio fiscal, siendo respetuoso con las leyes reguladoras
de los diferentes tributos.

En este sentido, discrepa de lo argumentado por el
Abogado del Estado cuando éste afirma que en la legis-
lación tributaria sustantiva el régimen tributario del Esta-
do se diferencia del de sus organismos autónomos, lo
que sería también aplicable a la Generalidad de Cataluña.
La representación autonómica pone de relieve cómo,
en los supuestos a que se refiere el Abogado del Estado
(Impuesto de Sociedades, Impuesto de Actividades Eco-
nómicas e Impuesto sobre el Incremento del Valor de
los Terrenos), el régimen tributario del Estado y de las
Comunidades Autónomas es idéntico al de sus respec-
tivos organismos autónomos de carácter administrativo,
condición esta última que tiene el Instituto para el
Desarrollo de las Comarcas del Ebro. Las diferencias sólo
existen para los organismos autónomos de carácter
comercial, financiero u otros, lo que no puede ser traído
a colación en este caso. La representación autonómica
tampoco considera relevante la diferencia que se deduce
de los arts. 64. a) y 94.1. a) L.H.L. entre bienes inmuebles
y vehículos oficiales del Estado, Comunidades Autóno-
mas y Entes Locales y los mismos bienes de los orga-
nismos autónomos de carácter administrativo, ya que
se trata de supuestos en que dichos bienes y vehículos
están destinados a fines específicos (defensa nacional,
seguridad ciudadana) que no son propios de dichos orga-
nismos sino de las Administraciones territoriales, razón
por la cual los beneficios sólo se extienden a estas
últimas.

En conclusión, desde la perspectiva ahora analizada,
la representación del Consejo Ejecutivo de la Generalidad
de Cataluña considera que el art. 10.3 L.I.D.C.E. es un
simple recordatorio de la situación vigente que no innova

el ordenamiento en materia de exenciones o beneficios
sobre impuestos estatales o locales. En un caso análogo
(STC 37/1987, fundamento jurídico 11) se consideró
perfectamente constitucional el art. 51 de la Ley del
Parlamento de Andalucía 8/1984, de Reforma Agraria.

Con base en todo ello, la representación de la Gene-
ralidad solicita que se dicte Sentencia declarando la cons-
titucionalidad del artículo recurrido.

Asimismo, mediante otrosí, se argumenta que pro-
cede el levantamiento de la suspensión del precepto
sin esperar al transcurso de cinco meses y se solicita
dicho levantamiento.

6. Mediante providencia de 25 de marzo, la Sección
Segunda del Pleno acordó oír al Abogado del Estado
y a la representación del Parlamento de Cataluña para
que manifestasen su opinión sobre el levantamiento anti-
cipado de la suspensión de la vigencia del precepto
recurrido, según había solicitado la representación del
Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña.

Por Auto de 3 de mayo de 1994, el Pleno del Tribunal
acordó levantar la suspensión del art. 10.3 L.I.D.C.E.

7. Por providencia de 28 de septiembre de 1999
se señaló el día 30 del mismo mes y año para deli-
beración y votación de la presente Sentencia.

II. Fundamentos jurídicos

1. El presente recurso de inconstitucionalidad se
plantea en relación con el art. 10.3 de la Ley del Par-
lamento de Cataluña 12/1993, de 4 de noviembre, de
creación del Instituto para el Desarrollo de las Comarcas
del Ebro (L.I.D.C.E.). Este precepto establece lo siguiente:

«El Instituto goza de las exenciones y los beneficios
fiscales que corresponden a la Generalidad.»

El recurso de inconstitucionalidad plantea una con-
troversia de naturaleza competencial, ya que el Abogado
del Estado considera que dicho artículo vulnera el ámbito
de la potestad tributaria que la Constitución reserva al
Estado y se excede, asimismo, de las potestades atri-
buidas a la Generalidad de Cataluña por las leyes que,
de acuerdo con la C.E. y el E.A.C., delimitan sus com-
petencias en materia tributaria. La inconstitucionalidad
del precepto se concreta, exclusivamente, en cuanto a
su aplicación a los tributos estatales y locales.

Por su parte, las representaciones procesales del Con-
sejo Ejecutivo de la Generalidad y del Parlamento de
Cataluña aprecian que el art. 10.3 L.I.D.C.E. ha sido dic-
tado en el marco de las competencias estatutarias de
la Generalidad, de acuerdo con la C.E.

2. Para el Abogado del Estado, la inconstituciona-
lidad del artículo recurrido se sustenta, en primer lugar,
en que el mismo altera las reglas estructurales de nuestro
sistema tributario, según el cual el art. 133 C.E. se asienta
sobre dos ejes: De un lado, «la potestad originaria para
establecer tributos corresponde exclusivamente al Esta-
do, mediante Ley» (art. 133.1 C.E.); de otro, «las Comu-
nidades Autónomas y las Corporaciones Locales podrán
establecer y exigir tributos de acuerdo con la Consti-
tución y las Leyes» (art. 133.2 C.E.).

Este marco normativo ha sido complementado por
la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Finan-
ciación de las Comunidades Autónomas (L.O.F.C.A.), la
cual reconoce a éstas la potestad para establecer sus
propios tributos, si bien con sometimiento a las leyes,
conforme al citado precepto constitucional.
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De acuerdo con ello, la Generalidad es competente
para establecer las exenciones y bonificaciones que con-
sidere oportunas respecto de sus propios tributos. Sin
embargo, el art. 10.3 L.I.D.C.E. está redactado en tales
términos que no distingue, según se afirma por el Abo-
gado del Estado, entre los beneficios y exenciones de
los tributos propios de la Generalidad de Cataluña y los
de los tributos estatales y locales, de modo que la inexis-
tencia de tal distinción determina que resulte incons-
titucional al aplicarse a los tributos estatales y locales.
Respecto de los tributos estatales, porque impone a las
leyes estatales reguladoras de los diferentes tributos la
necesidad de otorgar al Organismo Autónomo para el
Desarrollo de las Comarcas del Ebro el mismo trato fiscal
que hayan de conceder a la Generalidad de Cataluña.
Lo mismo ocurre respecto de los tributos locales, sigue
diciendo el Abogado del Estado, en la medida en que
el art. 1.1 de la Ley 39/1988, de 28 de septiembre,
reguladora de las Haciendas Locales (L.H.L.) sujeta al
sistema tributario local a la potestad originaria y exclusiva
del Estado.

Por el contrario, las representaciones procesales del
Consejo Ejecutivo de la Generalidad y del Parlamento
de Cataluña discrepan radicalmente del planteamiento
efectuado por el Abogado del Estado. En relación con
lo expuesto por éste, ambas representaciones autonó-
micas coinciden en señalar que el art. 10.3 L.I.D.C.E.
es de exclusiva aplicación a los tributos establecidos
por la Generalidad de Cataluña en el ejercicio de su
potestad tributaria, por lo que no le son atribuibles los
reproches de inconstitucionalidad alegados de adverso.

Ambas representaciones manifiestan que es doctrina
constitucional reiterada que las normas deben
interpretarse de modo conforme con la Constitu-
ción (SSTC 122/1983 y 77/1985), lo cual constituye
una exigencia derivada de la unidad del ordenamiento
jurídico, que tiene explícita manifestación en la legis-
lación vigente (art. 5.1 y 3 de la Ley Orgánica 6/1985,
del Poder Judicial). Asimismo, la representación del Con-
sejo Ejecutivo de la Generalidad pone de manifiesto que
idéntico o similar tenor literal que el del artículo recurrido
se encuentra en numerosas leyes catalanas reguladoras
de organismos autónomos de la Generalidad de Cataluña
que no han sido impugnadas, leyes que relaciona a
continuación.

3. Una vez expuestos los argumentos de las partes
en defensa de sus respectivas posiciones, podemos
entrar a valorarlos, a cuyo fin deberemos tener en cuenta
la anterior doctrina de este Tribunal que tiene especial
incidencia en el presente recurso de inconstitucionalidad.

Debe señalarse, sobre el particular, que, según dijimos
en la STC 122/1983, recogiendo un criterio que se con-
tenía ya en la STC 4/1981, fundamento jurídico 1.o,
«siendo posibles dos interpretaciones de un precepto,
una ajustada a la Constitución y la otra no conforme
con ella, debe admitirse la primera con arreglo a un
criterio hermenéutico reiteradas veces aplicado por este
Tribunal» (STC 122/1983, fundamento jurídico 6.o). Este
criterio, que constituye ya doctrina consolidada, se mani-
fiesta también en la STC 93/1984 [fundamento jurídi-
co 5.o d)] al señalar que «es necesario apurar todas las
posibilidades de interpretar los preceptos de conformi-
dad con la Constitución y declarar tan sólo la derogación
de aquéllos cuya incompatibilidad con ella resulte indu-
dable por ser imposible llevar a cabo dicha interpre-
tación».

Por otra parte, es oportuno indicar la irrelevancia, a
los fines de este recurso, del hecho de que, según mani-

fiesta la representación del Consejo Ejecutivo de la Gene-
ralidad de Cataluña, el contenido del artículo recurrido
figure en términos sustancialmente iguales, bien que
referidos a otros organismos o entidades, en numerosas
leyes catalanas que, sin embargo, no han sido objeto
de impugnación por parte del Estado. Ya dijimos en la
STC 11/1984, fundamento jurídico 1.o, con cita de
las SSTC 26/1982 y 39/1982, que «la indisponibilidad
de las competencias hace imposible entender que la
tácita aquiescencia de su titular a un acto ajeno que
las desconozca o vulnere pueda ser entendida como
renuncia, de manera que esa misma competencia puede
ser por tanto reivindicada en el futuro, en los plazos
y en la forma que la LOTC establece, con ocasión de
cualquier otro acto que implique su ejercicio».

4. Partiendo de la exposición precedente, hemos
de concluir que debe desestimarse el recurso por las
razones que seguidamente se expresan. Todas las partes
de este proceso coinciden en la estimación de que la
Generalidad de Cataluña tiene competencia para regular
sus propios tributos (arts. 44.1 y 50 E.A.C.), y por con-
siguiente también para establecer los correspondientes
beneficios y exenciones fiscales; tal competencia resulta
asimismo del art. 6.1 L.O.F.C.A., el cual prescribe que
«las Comunidades Autónomas podrán establecer y exigir
sus propios tributos de acuerdo con la Constitución y
las Leyes». Pues bien, es precisamente en el marco nor-
mativo de la Generalidad en el que el art. 10.3 L.I.D.C.E.,
objeto de este recurso de inconstitucionalidad, tiene
virtualidad.

La parte recurrente alega que el precepto impugnado
debería haber distinguido entre los tributos propios de
la Generalidad y los estatales y locales, salvaguardando,
por tanto, las competencias que no son de la Genera-
lidad. Mas no es aceptable tal argumentación. En efecto,
como se afirma en la STC 191/1994 (fundamento jurí-
dico 2.o), «hemos dicho en más de una ocasión que
el Estado, en el ejercicio de sus competencias, no viene
obligado a reservar, mediante una cláusula de salvaguar-
dia, las competencias que puedan tener las Comunidades
Autónomas en la respectiva materia (SSTC 95/1984,
157/1985, 155/1990 y 180/1992)». Tal doctrina es
aplicable, por existir la misma razón, al supuesto de ejer-
cicio de sus respectivas competencias por las Comu-
nidades Autónomas. Y es que es contrario al principio
de conservación de las normas entender que una norma
rebasa el ámbito propio de competencia de quien la
dicta si nada se dice en ella sobre el particular y nada
se alega, además, sobre acto alguno que pueda justificar
tal interpretación (en este sentido, bien que con refe-
rencia al ámbito de competencia territorial de una Comu-
nidad Autónoma, la STC 97/1983, fundamento jurídi-
co 4.o in fine).

En consecuencia, y con relación al supuesto del pre-
sente recurso, si bien el art. 10.3 L.I.D.C.E. no hace espe-
cificación alguna sobre la materia que nos ocupa, ha
de entenderse que el expresado precepto (como la Ley
de que forma parte) tiene como único y exclusivo campo
de aplicación el ámbito de competencia del Parlamento
de la Comunidad Autónoma de Cataluña, órgano legis-
lativo del que emana, máxime si se advierte que dicho
precepto, aunque no está incluido en una Ley tributaria
de la Generalidad (en cuyo caso la anterior delimitación
sería evidente), forma parte de una Ley que crea un
organismo de la Administración institucional de aquélla.
Por ello debe estimarse, en atención a este dato, que
el Parlamento de Cataluña, como creador de dicho orga-
nismo, sólo puede atribuirle aquellos beneficios y exen-
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ciones fiscales que esté legitimado para establecer de
conformidad con las previsiones del bloque de cons-
titucionalidad.

Así pues, este precepto puede interpretarse de modo
natural y no forzado, y sin afectación de la seguridad
jurídica, como de exclusiva aplicación a los tributos que
corresponde establecer a la Generalidad de Cataluña,
conforme a las competencias que le reconocen
los arts. 133.2 C.E., 44 y 50 E.A.C. y 6 y 9 L.O.F.C.A.,
por lo que no resulta necesario que contenga salvaguar-
dia alguna de competencias del Estado o de las Cor-
poraciones locales.

5. Desde otra perspectiva, el Abogado del Estado
considera que el art. 10.3 L.I.D.C.E. resulta inconstitu-
cional al vulnerar los arts. 47 E.A.C. y 2.3 L.O.F.C.A.,
preceptos de los que se desprende que la Generalidad
de Cataluña habrá de gozar del mismo tratamiento fiscal
que la ley reserve al Estado. Afirma que la legalidad
tributaria vigente no establece para el Estado y las Comu-
nidades Autónomas idéntico régimen que para sus res-
pectivos organismos autónomos, y de ello deduce que
el art. 10.3, al exigir esa equiparación, quebranta los
antedichos preceptos, «vulnerando una vez más, respec-
to de los tributos del Estado y los tributos locales, el
reparto constitucional de competencias entre el Estado
y la Generalidad de Cataluña».

El Abogado del Estado ilustra este planteamiento con
cita del art. 5 de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre,
del Impuesto de Sociedades y de los arts. 83.1 a)
y 106.1. a), propiamente, 106.2. a), L.H.L., referidas, res-
pectivamente, al Impuesto de Actividades Económicas
y al Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terre-
nos, así como de los arts. 64. a) y 106.2. a) [propiamente
94.1. a)] L.H.L., referentes a los Impuestos sobre Bienes
Inmuebles y sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

Ahora bien, la exposición contenida en los fundamen-
tos jurídicos anteriores es de suyo suficiente para privar
de toda virtualidad a esta segunda línea argumental
empleada en el recurso para sostener la inconstitucio-
nalidad del precepto recurrido. En efecto, partiendo de
que el planteamiento del recurso se sustenta sobre el
principio de la posible afectación de concretas regula-
ciones tributarias ajenas al ámbito competencial propio
de la Generalidad de Cataluña, negado ello de adverso
y coincidiendo el ámbito de aplicación del precepto cues-
tionado con el ámbito competencial de la Generalidad,
como expresamente se razona y concluye en el funda-
mento jurídico cuarto de la presente resolución, es claro
que queda privada de fundamento la expresada argu-
mentación de la parte recurrente, sin que, por tanto,
se pueda deducir de su texto una equiparación con el
tratamiento fiscal que a la Generalidad atribuye el art. 47
E.A.C.

Procede, en consecuencia, la desestimación del recur-
so de inconstitucionalidad.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Desestimar el recurso de inconstitucionalidad inter-
puesto contra el art. 10.3 de la Ley del Parlamento de
Cataluña 12/1993, de 4 de noviembre, de creación del
Instituto para el Desarrollo de las Comarcas del Ebro.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a treinta de septiembre de mil nove-
cientos noventa y nueve.—Pedro Cruz Villalón.—Carles
Viver Pi-Sunyer.—Rafael de Mendizábal Allende.—Julio
Diego González Campos.—Manuel Jiménez de Parga y
Cabrera.—Tomás S. Vives Antón.—Pablo García Manza-
no.—Pablo Cachón Villar.—Fernando Garrido Falla.—Vi-
cente Conde Martín de Hijas.—Guillermo Jiménez Sán-
chez.—María Emilia Casas Baamonde.—Firmados y rubri-
cados.

Voto particular que formula el Magistrado don Manuel
Jiménez de Parga y Cabrera a la Sentencia recaída en
el recurso de inconstitucionalidad núm. 433/94, al que
se adhieren los Magistrados don Rafael de Mendizábal

Allende y don Fernando Garrido Falla

Defendí en el Pleno la oportunidad y conveniencia
de dictar un fallo interpretativo. En el presente caso,
a mi entender, se dan los requisitos que nuestra juris-
prudencia ha establecido para que sea procedente ese
modo, el denominado fallo interpretativo, de resolver un
recurso de inconstitucionalidad.

1. La Sentencia interpretativa.—Desde una de las
primeras Sentencias de este Tribunal, la STC 5/1981,
se viene perfilando lo que debe entenderse por Sentencia
interpretativa. Se escribió allí: «Las llamadas en parte
de la doctrina Sentencias interpretativas, esto es, aque-
llas que rechazan una demanda de inconstitucionalidad
o, lo que es lo mismo, declaran la constitucionalidad
de un precepto impugnado en la medida en que se inter-
prete en el sentido que el Tribunal Constitucional con-
sidera como adecuado a la Constitución, o no se inter-
prete en el sentido (o sentidos) que considera inade-
cuados, son, efectivamente, un medio al que la juris-
prudencia constitucional de otros países ha recurrido
para no producir lagunas innecesarias en el ordenamien-
to, evitando, al tiempo, que el mantenimiento del pre-
cepto impugnado pueda lesionar el principio básico de
la primacía de la Constitución» (STC 5/1981, fundamen-
to jurídico 6.o).

Salta a la vista que merece el calificativo de inter-
pretativa la Sentencia sobre la que estoy articulando este
Voto particular: a) desestima una demanda de incons-
titucionalidad; b) considera, en sus fundamentos jurí-
dicos, que el precepto impugnado hay que interpretarlo
en un determinado sentido.

2 . Ex igenc ia de l fa l lo interpretat ivo .—En
la STC 341/1993 se consignó que el fallo interpretativo
debería emitirse cuando «el precepto impugnado requie-
ra y admita un pronunciamiento expreso sobre su enten-
dimiento conforme a la Constitución» (fundamento jurí-
dico 2.o). Las diversas y contradictorias lecturas del artí-
culo 10.3 de la Ley 12/1993, del Parlamento de Cata-
luña, una lectura a cargo del Abogado del Estado y la
otra efectuada por las representaciones procesales del
Consejo Ejecutivo de la Generalidad y del Parlamento
de Cataluña, recogidas en los antecedentes de la Sen-
tencia, evidencian que tal precepto exigía un pronun-
ciamiento expreso, vale decir fallo interpretativo, y no
meramente inferido o deducido de los fundamentos jurí-
dicos, acerca del entendimiento del enunciado legal con-
forme a la Constitución.

Al haberse optado por la mayoría en pro de la deses-
timación pura y simple del recurso de inconstituciona-
lidad, sin fallo interpretativo, creo que no se siguió la
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línea marcada por nuestra jurisprudencia, con menos-
cabo, en este caso, de la coherencia y la claridad de
la resolución.

Firmo este Voto particular sin perjuicio del, o dejando
a salvo el, respeto que siento siempre por el parecer
de la mayoría del Pleno.

Madrid, a treinta de septiembre de mil novecientos
noventa y nueve.—Manuel Jiménez de Parga y Cabre-
ra.—Rafael de Mendizábal Allende.—Fernando Garrido
Falla.—Firmados y rubricados.

Voto particular que formula el Magistrado don Vicente
Conde Martín de Hijas a la Sentencia recaída en el recur-

so de inconstitucionalidad núm. 433/94

Con el mayor respeto a los Magistrados que apoyan
la tesis mayoritaria reflejada en la Sentencia, y haciendo
uso de la facultad establecida en el art. 90.2 LOTC, con-
sidero conveniente manifestar mi disentimiento del
acuerdo de la mayoría, formulando Voto particular, para
razonar en él la tesis de estimación del recurso que defen-
dí, sin éxito, en la deliberación en Sala.

Creo que en este caso nuestra Sentencia lleva la téc-
nica de la interpretación conforme a la Constitución más
allá de lo que deben ser sus límites adecuados. Una
cosa es que, siendo varias las interpretaciones posibles
de un precepto en sí mismo considerado, y en cuanto
objeto inmediato de análisis, unas adecuadas a la Cons-
titución, y otras no, la selección por vía interpretativa
del sentido conforme, unida al principio de conservación
de las normas, permita eludir una declaración de incons-
titucionalidad, que es, en mi criterio, a lo que debe limi-
tarse tal técnica interpretativa, y otra, que se altere el
sentido normativo del precepto, haciéndole decir lo que
en rigor no dice, y alterando de partida el objeto de
análisis hermenéutico, para pasar a continuación a con-
trastar con la Constitución ese precepto, previamente
rectificado en su sentido.

Compartiendo en su mayor parte los argumentos de
la Sentencia que razonan sobre los límites del sentido
del precepto, creo que dichos argumentos operan no
en el plano lógico de lo que el precepto dice, sino en
el plano de lo que el precepto podía o debía decir, y
no dice, incurriendo en una petición de principio, lamen-
tablemente no inusual en el discurso jurídico.

El Gobierno de la Nación impugnó el precepto, pre-
cisamente porque no se adecuaba a los límites que,
según la propia argumentación de la Sentencia, le son
propios.

Esa extralimitación era en la tesis del Gobierno, que
considero correcta, el fundamento de la inconstitucio-
nalidad.

La Sentencia incurre, a mi juicio, en el no infrecuente
exceso argumental de hacer dato de lo que es cuestión,
resolviendo el problema sometida a decisión a base de
negarlo.

Se viene a decir que «el expresado precepto (como
la Ley de que forma parte) tiene como único y exclusivo
campo de aplicación el ámbito de competencia del Par-
lamento de la Comunidad Autónoma de Cataluña, órga-
no legislativo del que emana, máxime si se advierte que
dicho precepto, que no está incluido en una Ley tributaria
de la Generalidad (en cuyo caso la anterior delimitación
sería evidente), forma parte de una Ley que crea un
organismo de la Administración institucional de aquélla»,
y «por ello debe estimarse, en atención a este dato, que
el Parlamento de Cataluña, como creador de dicho orga-
nismo, sólo puede atribuirle aquellas exenciones tribu-
tarias que legítimamente puede establecer, de confor-
midad con las previsiones del bloque de constitucio-
nalidad».

Se expresan con claridad los límites a que debía ate-
nerse el precepto y los de la potestad legislativa de la
Comunidad Autónoma, y se da por sentado que el pre-
cepto los respeta. No se advierte que la razón del recurso
es precisamente que, dados esos límites, cuya realidad
no discute la Comunidad Autónoma de Cataluña, el pre-
cepto los vulnera, al equiparar el precepto impugnado
al Instituto para el Desarrollo de las Comarcas del Ebro
con la Generalidad, en cuanto dicha equiparación no
se limita a los tributos de la Generalidad, y es susceptible
de proyectarse sobre los tributos del Estado y los locales.

Y es precisamente el dato de que el precepto impug-
nado forme parte de una Ley no tributaria, el que da
mayor consistencia a la tesis impugnatoria, al contrario
de como lo valora la Sentencia, pues lo que hace el
precepto es atribuir al órgano administrativo que se crea
en la Ley, el mismo status global que el Estatuto de
Autonomía de Cataluña establece para la Generalidad,
cuyo status no se limita a los tributos de la Generalidad,
sino que abarca también a los del Estado y a los locales.
Si el precepto iguala al organismo a la Generalidad, y
el status fiscal de ésta es el que es, parece claro que
esa equiparación desborda los límites de lo que el pre-
cepto podía dar.

Situados en los términos del debate, tal y como se
formulan por la parte recurrente, no me parece correcta
la respuesta de que, dados los límites competenciales
de la Comunidad Autónoma, el sentido del precepto
impugnado es el que resulta de esos límites, pues, razo-
nando así, se sustituye el ser del precepto, como objeto
del debate, por el deber ser del mismo, cuando es pre-
cisamente la inadecuación del ser real al deber ser nor-
mativo el fundamento de la impugnación. La genera-
lización hipotética de un razonamiento tal, eliminaría de
partida cualquier impugnación de preceptos autonómi-
cos por desbordamiento de los límites competenciales.

Considero, en suma, que los propios argumentos de
la Sentencia mayoritaria demuestran la sólida fundamen-
tación del recurso, que, por ello, debía haber sido
estimado.

En mi criterio, y así lo propuse sin éxito en la deli-
beración, la Sentencia debiera haber dado un paso más
desde la mera interpretación conforme, a mi juicio impo-
sible en este caso, a una Sentencia interpretativa, que
salvase el precepto interpretado en el sentido de que
sólo se refería a los tributos de la Generalidad, lo que
entrañaba, sin riesgos futuros de posibles interpretacio-
nes contrarias, la declaración de inconstitucionalidad de
la referencia del precepto a otros tributos.

En tal sentido evacúo éste mi Voto particular.

Madrid, a treinta de septiembre de mil novecientos
noventa y nueve.—Vicente Conde Martín de Hijas.—Fir-
mado y rubricado.

21326 CORRECCIÓN de errores en el texto de la Sen-
tencia núm. 130/1999, de 1 de julio de 1999,
del Tribunal Constitucional, publicada en el
suplemento al «Boletín Oficial del Estado»
núm. 181, de 30 de julio de 1999.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia
núm. 130, de 1 de julio de 1999, del Tribunal Cons-
titucional, publicada en el suplemento al «Boletín Oficial
del Estado» núm. 181, de 30 de julio de 1999, se trans-
criben a continuación las oportunas correcciones:

En la pág. 85, segunda columna, segundo párrafo,
línea 14, donde dice: «en el apartado 7 del art. 134»,
debe decir: «en el apartado 7 del art. 134 C.E.».


